
 

 

CRITERIOS DE ADMISION PARA EL ACCESO AL GRADO MEDIO DE 

TECNICO DEPORTIVO DE VELA EN APAREJO LIBRE Y MOVIL DEL CICLO 

INICIAL Y DEL CICLO FINAL. 

CENTRO DE FORMACION: “CLUB NAUTICO DE AGUILAS” CON CODIGO: 30020731 

 

 

Criterios de admisión. 

 

Cuando el número de aspirantes supere al número de plazas establecidas por módulo (20 

matrículas), se aplicarán los siguientes criterios de admisión: 

 

El centro educativo reserva un porcentaje de matrículas prioritarias de: 

- Un 20% para los deportistas de alto rendimiento o Alto Rendimiento. 

- Un 20% para los trabajadores y/o socios del Club Náutico de Aguilas. 3º)  

- Un 5% para quienes acrediten algún grado de discapacidad. 

 

El criterio de admisión, tanto para las matrículas prioritarias como las ordinarias, es el siguiente: 

 

1º- acrediten un certificado como deportistas de alto rendimiento (AR) o de Alto Nivel (AN) en 

la modalidad de vela por el Consejo Superior de Deportes o por la Real Federación Española 

de Vela. 

2º- acrediten que son trabajadores y/o socios del Club Náutico de Aguilas. 

3º- acrediten un grado de discapacidad con un certificado emitido por el IMSERSO o por el 

órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

4º- acrediten una mayor nota media final de la etapa en el certificado de notas de la Educación 

Segundaria Obligatoria (ESO). 

 

 

Definiciones: 

Se considera una matrícula formalizada, cuando el alumno registre la siguiente documentación 

al centro privado de formación en el plazo publicado: 

- Solicitud complementada de matrícula del bloque común del técnico deportivo de vela. 

- Solicitud complementada de matrícula del bloque específico del técnico deportivo de vela. 



 

 

- Fotocopia u original del certificado acreditativo de superación de la prueba de carácter 

específico para el acceso para el acceso de las enseñanzas deportivas de la modalidad a vela. 

- Fotocopia del DNI. 

- 4 fotos carné, en tamaño establecido. 

- Original o fotocopia del certificado de notas de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 

- Original o fotocopia de las acreditaciones correspondientes que afecten al criterio de 

admisión (AR, AN, calificación del grado de discapacidad, acreditación de socio del Club Náutico 

de Aguilas y/o contrato como trabajador del Club Náutico de Aguilas). 

 

(*) Un alumno que homologue en su totalidad el curso correspondiente, no se computará como 

matricula. 

 


